
ACTA DE LA JT]NTA GENERAL ORDINARIA Y TINIYERSAL DE
accloNrsrAs DE LA COMPAÑIA TAGRTCOLA DESESU S.A."o
CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DIA JUEVES VEINTE DE X'EBRERO
DEL DOS MIL \rEINTE.

En la ciudad de Guayaquil, eI dia Jueves veinte de Febrero del ario Dos mil Veinte, a

las diez horas y quince minutoso se reúnen los cuatro accionistas de la Compañía

*AGRICOLA DESESU S.A.", en el inmueble signado con el número ciento nueve de

la calle Dolores Sucre (Barrio del Centenario), de est¿ ciudad. Ellos representan la

totalidad del Capital Social suscrito y pagado que es de Doscientos Sesenta y Cuafro
5

mil Dólares (US$26a.000.00), y que estri dividido en seiscientos sesenta mil (660.000)

acciones, con un valor nominal de Cuarenta Centavos. (US$0.40) cada una, siendo

éstos; 1.- COLTENOR S.A., representada por su Gerente, Ing. José Federico Ponce

Intriago, propietario de doscientos cuarenta y un mil doscientos treinta Q4l.?3A)

acciones; 2.- DIBAJE S.A., representada por su Gerente, Ing. Jose Luis Ponce

Fuentes, propietario de ciento noventa y cinco mil doscientos veinte y ocho (195.228)

acciones; 3.- INMOBILIARH MENDOCINO S.A., representada por su Gerente

.sbñor Doctor Alejandro Ponce Henrique4 propietaria de ciento sesent¿ y cuatro mil

cuatrocientos setenta y dos (164.472) acciones; y 4.- TROPICVTTA S.A.,

representada por su Gerente señor Eduardo Coronel de Lemos, propietario de

cincuenta y nueve mil setenta (59.070) acciones.-

Están presentes el Presidente y Gerente - Secretario de la Compañía, señor Eduardo

Coronel de Lemos; y, Señor Ingeniero José Federico Ponce Intriago, en su orden

igualmente estiá presente el señor CPA Colón Asadob,ay Lópea comisario de la

comparlía.- Representada la totalidad del Capital suscrito y pagado, los accionistas

resuelven constituirse en Junta General Ordinaria y Universal, lo cual así se hace,

. acorde con las disposiciones estafutarias y de la Ley de Compañíaso con el objeto de

tffitar y resolver sobre el siguiente Orden del Día: t.- Conocer y resolver sobre el

¿ Informe del Gerente a los Accionistas, en relación con el ejercicio económico del Dos

^fr/^rdiecinueve ; 2.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros y sus anexos,

W coffespondiente al mismo ejercicio económico; 3.- Conocery resolver sobre el lnforme

fl del Comisario a los accionistas, refqrente al mismo ejercicio económico; 4.- Nombrar'
L^
íg al Comisario de tq Compañí4 y frjar su remuneración. ::-:

(
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Acfua como presidente de la Junta el señor Eduardo Coronel de Lemos; y, como

secretario el Gerente señor Ing. José Federico Ponce Intriago. El Presidente acorde

con el primer punto del Orden del Día, ordenó la lectura del Informe del Gerente de

la Compañía.en relación conel ejercicio económico del Dos mil diecinueve. Sometido

el Informe a la consideración de los accionistas, estos lo aprobaron por

mayoría de 'sus votos, acorde.con. las disposiciones de la Ley de Cornpañías, salvando

su voto los accionistas que tienen participación en la Administración de la Empresa.----

A continuación y acorde con el segundo punto del Orden del Día, el Presidente sometió

a la consideración de los accionistas los Estados Financieros y sus anexos,

correspondientes al ejercicio económico del Dos mil diecinueve. Conocidos estos

documentos y sometidos a [a consideración de los accionistas, estos los aprobaron por

unanimidad de votos, acorde con las disposiciones de la Ley de Compañías. Sobre este

mismo punto del Orden del Día, una vez revisadas las cifras que se han presentado, la

Junta General Ordinaria de Accionistas resuelve por unanimidad, gue la utilidad neta

se mantenga como utilidades no distribuidas, hasta que una próxima Junta General

decida sobre el destino de las mismas, para lo cual se dispone aprobar los respectivos

asientos contables efectuados por la contabilidad acorde con las regulaciones legales

vigentes.--

Seguidamente e[ Presidente, de acuerdo.con el tercor punto del Orden del Díq dispuso

la lectura del Informe del Comisario de la Compañía, resp"ecto al ejercicio económico

del Dos mil diecinueve. Conocido el Informe y sometido a la consideración de los

accionistas, estos lo aprobaron, con Strs votos de acuerdo con las disposiciones de la

Ley de Compañías, salvando su voto los accibnistas tienen participacién en la

Administración de la Empresa.----------

De inmediato el Presidente dispuso que de acuerdo con el cuarto punÍo det Orden del

Día, se proceda a nombrar Comisario de la Compañía. El señor Ingeniero José'

Federico Ponce Intriago, sometió a consideración de lqs accionistas, el nombre del

Señor CPA. Colón Asadobay López, como candidato para Comisario de la Compañía,

no se propusieron otros candidatos. Dispuesta la votación para Comisario de la



Compañía, se nombró al señor CPA. Colón Asadobay L6pez, por unanimidad de los

asistentes, por lo que el Presidente lo declaró legalmente nombrado como Comisario de

la Compañía por el periodo de un año. Además la Junta resolvió que el Comisario

reciba como honorarios la suma de veinte dólares por cada revisión que efectue. El

Presidente dispuso que se le pase el correspondiente nornbramiento con la indicación

de que el período de funciones es de un (1) año. Además paf,a el caso de ausencia del

Comisario de la comilañía'se designa por unanimidad:Comisario alterno a la Señoriüa

CBA. Sandra Gutiérrez Tumbaco.

El Presidente deja constancia de que se incorporen al expediente de la Junta como

documentos de la misma los Informes del Gerente y Comisario, el Balance General y

sus anexos, el listado de los accionistas concurrentes a la Junta, y copia de los

nombramientos de los Representantes Legales de las personas Jurídicas que son

accionistaS.,c:::r-----

t.

Habiéndose tratado y resuelto tod,os los puntos del Orden del Día" el Presidente
'concede 

un receso, con el objeto de que el Secretario redacte el Acta colrespondiente.

Reinstalada la Junta con los mismos accionistas con los que se iústaló, el

Presidente dispuso que por Secretaria, se de lectura al Acta de la sesión, luego de lo

cual la sometió a la consideración de los accionistas, quienes la aprobaron por

unanimidad de votos, esto es, seiscientos sesenta mil (660.000) votos, siendo por lo

tanto suscrita por todos los accionistas, conjuntar,rerrte con el;Presidente el Secretario

y con la comisario señor CPA Colón Asadobay López. Cgn esto el Presidente da por

tenrinada [¿ sesión de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de

AGRICOFA DESESU S.A., siendo lAs once horas y cuarenta minutos.--
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNTYERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TAGRICOLA DESESU S"A.NN,

CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DIA JUEVES VEINTE DE F'EBRERO
I}EL T}OS MIL VEINTE.

:!

LTSTAI}O T}E LOS ACCIONISTAS CONCT}RRENTES

NOMBRES
a

1.. COLTENOR S.A. 24T.230

2.- DIBAJE S.A. 195.228

3.- INMOBILIARTA MENDOCINO S.A. 164"472

4.- TROPICVITA S.A. 59.070

660.000 us$ 264,ü00.00

us$ 96.492.00

78.091.20

65.788.80

23.629"00

CAPITAL SIISCRITO YPAGADO: USS 264,000.0ü

QUORUM REQTIERIDO : 100% : 660.000 ACCIONES-

QIJORUN EXISTtrNTtr :100% ; 660.000 ACCIONES-

us$264.000.00

Ils$264,000"00

DIBAJE S.A., INMOBILIARTA MENDOCINO S.A., COLTENOR S.A., Y
TROPICVITA S.A., estuvieron representadas por los "Gerentes y Representantes
Legales, Ing. Jose Luis Ponce Fuentes, Dr. Alejandro Ponce Henríquez, Ing. José
Federico Ponce Intriago y señor Eduardo Coronel de Lemos en su orden.

/a Guayaquil, Febrero 20 del 2020

Sr. Eduardo Coronel de Lemos
PRESII}ENTE I

6rico Ponce Intriago
RENTE.SECRETARIO
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